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intervención de su competencia.

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-12294-15-2 del Re9istro de ia

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología ;Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;.'
Que por las presentes actuaciones la firma MAKINTHAL QUÍMIC¡l( S.R.L.

I
solicita la inscripción del producto denominado DESINFECTANTE DE AGUA DE

PISCINAS, marca SPLASH PASTILLAS, como producto domisanitario, en los

términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas complementarias.
,

Que a fojas 120 obra el informe técnico emitido por el Departamento de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos' de la

normativa vigente.
!

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

I
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Dec~eto N°

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.
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Por ello,

"2017 - AÑO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES"

I

DISPOSICION N° ~~J~ P ¡ ,
I -

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 10.- Inscríbase ante el Registro Nacional de Productos de Uso

Doméstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medicamentos, AlimJntos y
I
I

Tecnología Médica (ANMAT), el producto denominado DESINFECTANTE DE.AGUA
. I

I
DE PISCINAS, marca ~PLASH PASTILLAS, de acuerdo con lo solicitado ¡por la

firma MAKINTHAL QUIMICA S.R.L.; con Registro Nacional de Establecimiento
I

(RNE) N° 020046124, cuyos datos identificatorios característicos se detallan en

el Certificado de RNPUD NO0250099 que forma parte de la presente DiSPo!ición.

ARTÍCULO 20.- Autorízanse los rótulos de fojas 114 para el contenido netb de 1
I

Kg Y de fojas 117 para el contenido neto de 4 Kg, que se desgiosan y forman

parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 6, 71 Y 80.

. I
ARTICULO 40.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD NO0250099.

. 1
ARTICULO 50.- La vigencia de los certificados mencionados en el artículo ]0 será

por el término de S (cinco) años a partir de la fecha de emisión de la prbsente

disposición.
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ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información
I,

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposiltión,

del Certificado mencionado en el artículo 10, de los rótulos autorizados y dJ' la
composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

Expediente NO 1-47-0000-12294-15-2

DISPOSICION N°

3



Ft!'ChOdeEIOÓ

Fecl¡OdeVtO.



•

1.071;"0

'<-eChQQ'<"¿:"!Qb.

F"chQd ••V~
o.

0.,.;••..-
~

~~."

I t?



1. Denominación: DESINFECTANTE DE AGUA DE PISCINAS.

•
••(.{

- '.

ARGENTINA

SPLASH PASTILLAS

0250099
Certificado de Inscripción Nacional de

Producto Domisanitario

República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

,
I
¡
\
I
I
I
li
I
l.
I
I
i

El AdminIStrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TecJlogia
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos i,
identificat~rios característicos: [

I
I
I
I
I
I

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

ACIDO TRICLOROISOCIANURICO (90%) 100 'Yo ~

PASTILLAS DE 100 G EN POTE PLÁSTICO DE CONT. NEfo:
] KG Y BALDE PLÁSTICODE CONT. NETO: 4 KG

LJMINDAR S.A.

6. Venta: "

7. Titular del 'Producto:

8. Domiciliado en:

9. Estableciilliento TITULAR:
ELABORADOR:

VENTA LIBRE

MAKINTHAL QUIMICA S.R.L.

LA ODISEA 2015 - 9 DE ABRIL

RNE N' : 020046124
RNE N" : 020035157

BUENOS AIR' S

1

I
10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-012294-15-2.

D' ..• N0 II4 1 7
ISpOSIClOn :

Fecha: O9F EB 2011

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consignada en a
disposición de autorización.
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